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- Extracto de Normativa de Grados de Karate -



Los aspirantes a este grado, podrán determinar libremente el orden de presentación de las 
distintas partes de que consta el examen; así mismo podrán auxiliarse de un máximo de tres 
ayudantes. 

 

OYO WAZA: 

El aspirante realizará, ante un máximo de 3 oponentes, un encadenamiento de un total de 10 
técnicas, en las que podrá utilizar cualquier aplicación de Karate entre las que se incluirán: 
controles, luxaciones, estrangulamientos, inmovilizaciones y contraataques. Los atacantes 
podrán utilizar armas simuladas o elementos de Kobudo (Tonfa, Bo, Bokken, etc…). Deberá 
demostrar el control de la distancia asi como de las acciones de sus ayudantes y del dominio 
del espacio. 
 
Los ataques y secuencias deberán estar encadenados valorándose positivamente el ritmo de 
ejecución de las técnicas y la eliminación de los tiempos muertos. El control de todos los 
atacantes debe de ser en todo momento evidente, procurando realizar las translaciones y 
aplicaciones de una forma eficiente, ante la posibilidad de nuevas amenazas. Entre las técnicas 
a ejecutar podrán incluirse anticipaciones y combinaciones de ataques continuos.  
 
Tanto el ataque como la defensa deben de ser lo más eficaz posible manteniendo el espíritu 
marcial y tradicional de nuestro Arte. 
 
TRABAJO LIBRE: 

Con una duración de entre dos y cinco minutos, el aspirante ejecutará un trabajo práctico en el 
que participará activamente y con el que muestre la relación existente entre los campos que 
abarca nuestro Arte Marcial. Deberá reflejar un claro conocimiento y control del trabajo 
expuesto.   
                                                
KATA: 

El aspirante presentará un total de ocho katas superiores, dos de ellos serán voluntarios, 
debiendo tener ambos características técnicas diferentes en la mayor medida posible. El 
Tribunal, en primer lugar, solicitará que ejecute el kata que estime oportuno de los dos 
voluntarios. 
 
BUNKAI KUMITE: 
 
El aspirante realizará la aplicación práctica de uno de los ocho katas presentados. El kata a 
aplicar será elegido por el propio aspirante. 
 
COLOQUIO: 
 
En el momento que el Tribunal estime oportuno, entablará un coloquio con el aspirante sobre 
cualquier aspecto relacionado con Karate o con la interpretación que de este arte realiza y 
siente el aspirante. 
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FEDERACIÓN CASTILLA-LA MANCHA 

DE KARATE Y D.A 

  SOLICITUD DE EXAMEN DE CUARTO  DAN KARATE-DO 

        Nº DE LICENCIA ________________ 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

      FOTO 

NOMBRE _____________________________ APELLIDOS ________________________________________

F. NACIMIENTO DÍA: ___________ MES: _______________ AÑO: ____________SEXO: ________________ 

DNI: ___________________/___ NACIONALIDAD: ________________ PROFESIÓN: ___________________ 

NATURAL DE: ______________________DOMICILIO:____________________________________________ 

LOCALIDAD: ___________________________PROVINCIA: _________________CÓDIGO POSTAL:________  

TELÉFONOS: ________________/________________GRADO ACTUAL:   ____________________________     

DE FECHA: __________________________EXENCIONES (*):   _____________________________________ 

¿ES REPETIDOR? : ___ FASE TÉCNICA APTO  SI              NO              FASE KUMITE APTO   SI  
 

  NO    

RELACIÓN DE FECHAS Y LUGARES DONDE SE PRESENTÓ CON ANTERIORIDAD________________________ 

______________________________________________PESO:________________ESTATURA:___________ 

EXAMEN EN_____________________DÍA __________MES_____________AÑO______________________ 

 

FIRMA DEL ASPIRANTE _________________________________ 



 
Juez  D.____________________________________________ Firma_________________________ 
 

          1.‐Tener la edad reglamentaria en el día del examen, no pudiendo solicitar ningún tipo de reducción de tiempo  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                                                                                 
                                                                                                                    CALIFICACIÓN:                                        
 

APARTADOS  ‐  Apto:  si    iguala  o 
supera  la  media  de  la  suma  máxima   
de  los  apartados  del  grado  al  que 
aspira. 

 
PUNTUACIÓN  

OBSERVACIONES: Medias   4º. Dan=   7  ‐      En  caso  en  el que  los 
Jueces consideren que en uno de  los combates el aspirante es merecedor de  la 
puntuación 0, el aspirante es directamente NO APTO. 

0  1  2  3 

OYO WAZA           

BUNKAI KUMITE         

KATA         

COLOQUIO           
TRABAJO LIBRE           

           
                                            SUMA:                                    TOTAL:   

 

 OBSERVACIONES: 

                                                          




